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monio Histórico de Andalucía, e impuesta en Resolución de
12 de agosto de 2003 de la Delegada Provincial de Cultura.

Jaén, 4 de julio de 2005.- La Delegada, Francisca
Company Manzano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se dispone la notificación mediante publi-
cación de la liquidación de la sanción recaída en el
procedimiento sancionador en materia de Patrimonio
Histórico de Andalucía (SAN 102/99).

Intentada notificación, sin que se haya podido practicar,
de la liquidación de la sanción recaída en el expediente que
a continuación se detalla, por infracción de la normativa que
se dice, y en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se realiza el presente para que sirva de
notificación de la misma.

El importe de la sanción impuesta deberá hacerse efectivo
en los plazos siguientes:

1.º En el caso de exponerse la presente liquidación entre
los días 1 y 15 del mes, hasta el día 5 del mes siguiente
o el inmediato hábil posterior.

2.º En el caso de exponerse la presente liquidación entre
los días 16 y el último del mes, hasta el día 20 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva
mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda de Jaén o en cual-
quier entidad colaboradora, utilizando el impreso normalizado
046, con apercibimiento que, si no consta el pago de la sanción
en el plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto
para su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en
vía de apremio.

Expediente 102/99.
1.º Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Pedro

Sánchez Bedmar, Antonio Machado, 2, C.P. 23510, Torre-
blascopedro (Jaén).

2.º Hechos probados: Utilización de aparatos destinados
a la detección de restos arqueológicos sin contar con la auto-
rización de la Administración de Cultura.

3.º Infracción: Artículo 113.5 de la Ley 1/1991, de 3
de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía.

4.º Sanción: Multa de seiscientos euros (600 E), en virtud
del art. 117 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio
Histórico de Andalucía, e impuesta en Resolución de 12 de
agosto de 2003 de la Delegada Provincial de Cultura.

Jaén, 4 de julio de 2005.- La Delegada, Francisca
Company Manzano.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Legis-
lación Medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, C/ Mau-

ricio Moro, núm. 2, Edif. Eurocom, bloque Sur, 3.ª planta,
de Málaga.

Interesado: José Reyes García Ruiz.
NIF: 24.899.257-D.
Ultimo domicilio conocido: Jazmín, 51, 1, 2.º A, de Mijas
(Málaga).
Expediente: MA/2004/555/G.C./CAZ.
Infracción: Grave, arts. 77.28 y 73.1 de la Ley de Flora y
Fauna Silvestres.
Sanción: Multa de 1.200 euros e indemnización de 90,00
euros, con carácter solidario para todos los imputados.
Fecha: 5 de mayo de 2005.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de esta Propuesta de Resolución.

Interesado: Juan Andrés Peces Muñoz.
NIF: 8.917.398-E.
Ultimo domicilio conocido: Urbanización Jacaranda, 116, de
Estepona (Málaga).
Expediente: MA/2004/681/P.A./RSU.
Infracción: Grave, art. 34.3.B) de la Ley de Residuos.
Sanción: Multa de 601,02 euros hasta 30.050,61 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Deberá proceder a la reti-
rada del vehículo.
Fecha: 16 de diciembre de 2004.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de este Acuerdo de Iniciación.

Interesado: Jonathan Fitz Uryan Wingfield.
NIE: X-0123653-M.
Ultimo domicilio conocido: Sierrezuela, s/n, Villa Retiro, de
Mijas (Málaga).
Expediente: MA/2005/78/G.C./RSU.
Infracción: Grave, art. 34.3.B) de la Ley de Residuos.
Sanción: Multa de 601,02 euros hasta 30.050,61 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Deberá proceder a la reti-
rada del vehículo.
Fecha: 3 de marzo de 2005.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de este Acuerdo de Iniciación.

Málaga, 21 de junio de 2005.- El Delegado, Juan Ignacio
Trillo Huertas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica la resolución de expediente san-
cionador, por infracción a lo establecido en la Ley
8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y la Fauna
Silvestres.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada de la resolución de expediente sancionador
GR/2004/1314/G.C./CAZ, por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente en Granada, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
Provincial de Medio Ambiente en Granada, en Marqués de
la Ensenada, núm. 1, de esta capital, a efectos del cono-
cimiento íntegro del acto.
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Núm. expte.: GR/2004/1314/G.C./CAZ.
Interesado: Don Angel Fernández López.
DNI: 23580400H.
Infracción: Grave, según el artículo 74.10 de la Ley 8/2003,
de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres.
Sanción: Seiscientos un euros con dos céntimos (601,02
euros).
Otras obligaciones no pecuniarias: Suspensión o inhabilitación
para la obtención de la licencia de caza por un período de
seis meses.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo de recurso: Recurso de alzada, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el BOJA.

Granada, 24 de junio de 2005.- El Delegado, Gerardo
Sánchez Escudero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de Notificación de Orden de 18 de abril de 2005,
por la que se aprueba el amojonamiento parcial, Expte.
D/10/04, del monte «Almorchón y Cuevas», Código
MA-30001-CCAY.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y al no haber sido posible la notificación
personal por desconocimiento del domicilio, se hace público
para conocimiento de los siguientes interesados el siguiente
acto administrativo:

Término
Nombre Polígono Parcela municipal

Hros. de Francisco Romero Mora 13 105 Ardales
Hros. de Diego Romero Olivares 10 216 Ardales

La Excma. Consejera de Medio Ambiente mediante Orden
de 18 de abril de 2005 ha acordado la aprobación del amo-
jonamiento parcial, Expte. D/10/04, del monte público «Al-
morchón y Cuevas» Código de la Junta MA-30001-CCAY.

Dicha Orden se encuentra en la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente, sita en C/ Mauricio Moro,
núm. 2, 4.ª planta, 29006, Málaga, significándole que:

«Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer postestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de su publicación ante el mismo órgano que la dictó, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación,
ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.»

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 952
154 568 ó 951 040 102. Asimismo, se ruega concertar cita
para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Málaga, 29 de junio de 2005.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas

AYUNTAMIENTO DE HUENEJA

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

Don Pedro Jiménez Serrano, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Huéneja (Granada).

Hace saber: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión
ordinaria celebrada el día 28 de junio de 2005 acordó aprobar
las siguientes:

BASES PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE POLICIA
LOCAL

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso
de turno libre y a través del procedimiento de selección de
oposición, de una plaza vacante en la plantilla y Relación
de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento, perteneciente
a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran en el grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes
de la Oferta de Empleo Público del año 2005.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso,
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas,
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-
moción interna y la movilidad a las distintas categorías de
los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 2 de diciembre
de 2004, por la que se actualizan las marcas máximas en
pruebas selectivas para el ingreso, promoción interna y movi-
lidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía
Local, y en lo no previsto en la citada legislación, les será
de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen
Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al servicio de la Administración general del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de Administración Local.


